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En atención al informe secretarial que antecede, y dando aplicación a la Ley 2030 

del 27 de julio de 2020, se ordena que por secretaría se libre Despacho Comisorio a la 

Alcaldía Local de la zona respectiva para que continúe la diligencia de secuestro del 

inmueble relacionado en el despacho comisorio No. 1543 allegado por el Juzgado 2° Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad (identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40200122 ubicado en la Calle 40 A Sur No. 17 A – 99 Este de esta ciudad), para lo 

cual se otorga a dicha autoridad amplias facultades para la realización de la misma, 

inclusive la de relevar y designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso y envíese de manera digital por la secretaría de este Despacho.  

 

Comuníquese por el medio más expedito al auxiliar de la justicia designado la 

presente determinación (ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA S.A.S.), para que 

tome posesión del cargo ante la Alcaldía Local respectiva y ejerza las funciones que el 

cargo le impone.   

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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